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INFORME DE AUDITORÍA TÉCNICA EXTERNA 
LABORATORIO ING. OSCAR 

JULIO MENDEZ ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Este informe se encuentra  estructurado en dos secciones. La primera se 
refiere a los resultados de la auditoría técnica externa efectuada al 
Laboratorio Ing. Oscar Julio Méndez Ensayos y Control de Calidad, con base 
en el cartel de licitación LPCO-014-2001 “Conservación Vial de Alajuela-
Heredia”, adjudicada a la empresa Concreto Asfáltico Nacional S.A. 
(CONANSA) y ubicado en Calle Blancos de San José. 
La segunda sección corresponde a los resultados obtenidos de la auditoría 
técnica externa efectuada al Laboratorio Ing. Oscar Julio Méndez Ensayos y 
Control de Calidad, con base en el cartel de licitación LPCO-057-2001 
“Mejoramiento de los accesos al puente sobre el Río Tempisque”, adjudicada 
a la Constructora Sánchez Carvajal S.A. y ubicada en el proyecto en 
Quebrada Honda de Guanacaste. 
Cada sección detalla un resumen de aspectos relevantes, entre ellos: equipo 
auditor, participantes del proceso de auditoría,  procedimiento de auditoría, 
no conformidades del sistema de calidad y observaciones detectadas durante 
el desarrollo de la auditoría. 
PROPÓSITO DE LA AUDITORÍA: Evaluar la conformidad del sistema de 
calidad de los laboratorios de control de ambos proyectos con los 
requerimientos contractuales, de acuerdo con lo estipulado en los carteles de 
licitación mencionados anteriormente y otros documentos, tales como 
normas de ensayo y documentos de prevalencia. 
Esta auditoría técnica externa se realiza en acatamiento de lo dispuesto por 
la Ley No. 8114 de Simplificación y Eficiencia Tributarias, dentro del 
Programa de Fiscalización de la Calidad de la Red Vial (PROVIAL) del 
Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos Estructurales (LANAMME) de 
la Universidad de Costa Rica (UCR).  
Los laboratorios de materiales que brindan sus servicios en obras de 
infraestructura vial, constituyen el instrumento más importante para el control 
de calidad de estas obras, por lo tanto, deben cumplir como mínimo con 
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todos los requerimientos que establece el cartel de licitación aplicable, sin 
dejar de lado las procedimientos apropiados de laboratorio. 
Se realiza un diagnóstico del cumplimiento de la norma INTE-ISO/IEC 
17025:2000, que es complementario al proceso de auditoría técnica y cuya 
aplicación se ampara en la Ley No. 8279 denominada “Sistema Nacional 
para la Calidad”, que estipula en su artículo 34 lo siguiente: “Servicios a las 
Entidades Públicas. Todas las instituciones públicas que, para el 
cumplimiento de sus funciones, requieren servicios de laboratorios de 
ensayo, laboratorios de calibración, entes de inspección y entes de 
certificación, deberán utilizar los acreditados o reconocidos por acuerdos de 
reconocimiento mutuo entre el ECA y las entidades internacionales 
equivalentes. 
Los laboratorios estatales deberán acreditarse ante el ECA, de conformidad 
con el reglamento respectivo.” 
En el siguiente cuadro se resumen las visitas realizadas por el equipo auditor 
del LANAMME durante este proceso de auditoría. 
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2. CRONOGRAMA DE LAS AUDITORÍAS 
 

FECHA Y LUGAR DE 
VISITA 

PROCESO AUDITADO REPRESENTANTES DE 
LAS ÁREAS AUDITADAS

29-10-02 
Laboratorio de la Planta 

CONANSA en Calle 
Blancos, San José 

Requisitos del cartel de 
licitación 

 
Pruebas de acuerdo con 
las normas AASHTO y 

ASTM 

 
Ing. Oscar Julio Méndez 

 
Sr. Esteban Astorga 

Valverde 
 

15-11-02 
Laboratorio de la Planta 

CONANSA en Calle 
Blancos, San José 

Requisitos del cartel de 
licitación 

 
Ing. Oscar Julio Méndez 

25-11-02 
Laboratorio Central en 

Zapote, San José 

 
Requisitos del cartel de 

licitación 
 

 
Ing. Oscar Julio Méndez 

09-12-02 
Laboratorio en 

Quebrada Honda, 
Guanacaste 

 
Requisitos del cartel de 

licitación 
 

Sr. Lorenzo Jirón 
Sr. Juan Carlos Núñez 
Sr. Juan Carlos Pérez 
Sr. Benjamín Calderón 

 
El propósito de la visita al laboratorio central ubicado en Zapote, fue la de 
recolectar documentos, conocer sus instalaciones y equipos. 
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3.  SECCIÓN 1 
 

3.1 RESUMEN 
 
LABORATORIO CONTROL DE CALIDAD, PLANTA CONANSA  
 
LABORATORIO AUDITADO:                Ing. Oscar Julio Méndez Ensayos 
                                                                    y Control de Calidad 
 
UBICACIÓN:  Planta CONANSA ubicada en 

Calle Blancos, San José 
 

CONSULTOR DE CALIDAD:                      Ing. Oscar Julio Méndez 
 
LICITACIÓN:                                               LPCO 14-2001 (en ejecución), 

Conservación Vial de Alajuela y 
Heredia.  

                                                                       
ADJUDICADA A:    Concreto Asfáltico Nacional S.A.  
                                                                     (CONANSA)  
 
AUDITORES TÉCNICOS DEL  
LANAMME:                         Ing. Humberto Tioli, Auditor Líder 
       Ing. José Pablo Sibaja, Auditor 
       Srta. Patricia Murillo, Auditora 
       Ing. Víctor Cervantes, Auditor 
 
FECHA DE INICIO DE LA AUDITORÍA:    29 de octubre de 2002 
 
 
PARTICIPANTES EN ESTA AUDITORÍA TÉCNICA EXTERNA: Ings. 
Humberto Tioli, José Pablo Sibaja, Víctor Cervantes y la Srta. Patricia Murillo  
por el LANAMME. Ing. Oscar Julio Méndez y Sr. Esteban Astorga Valverde, 
por parte de Ing. Oscar Julio Méndez Ensayos y Control de Calidad.  
 
PROCEDIMIENTO UTILIZADO EN LA AUDITORÍA: El día 21 de octubre se 
envió una nota previa (LM-IC-D-695-02) al consultor de calidad Ing. Oscar 
Julio Méndez, informando el día de la visita. El día 29 de octubre de 2002 se 
visitaron por primera vez las instalaciones del laboratorio y se realizó una 
breve reunión con el Ing. Oscar Julio Méndez, para luego proceder a auditar 
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los requisitos del cartel de licitación, en lo referente al control y verificación de 
la calidad, en donde se incluyen equipos y documentación.  
Concluida la etapa anterior, se auditó la ejecución de tres ensayos, 
requeridos por el cartel de licitación para el control y verificación de la calidad 
de los materiales y productos en la elaboración de la mezcla asfáltica en 
caliente. Los ensayos auditados fueron: cuarteo de mezcla asfáltica, 
determinación de la gravedad específica máxima teórica y moldeo de 
especímenes Marshall, en igual forma a como se ha realizado la auditoría en 
otros laboratorios de control de calidad. Para auditar los ensayos 
mencionados, se utilizaron como referencia las siguientes normas: AASHTO 
T-248 para cuarteo de mezcla asfáltica, AASHTO T-209 para la 
determinación de la gravedad específica máxima teórica y AASHTO T-245 
para el moldeo de especímenes Marshall.  
El 15 de noviembre se visitaron nuevamente las instalaciones de este 
laboratorio, con el fin de recoger copias de documentos que no habían sido 
entregados anteriormente y que respaldan las acciones de la operación del 
laboratorio (ver anexo) y para aclarar puntos pendientes de la visita anterior. 
 

3.2 NO CONFORMIDADES DETECTADAS DURANTE LA REVISIÓN DE  
DOCUMENTOS Y ENTREVISTAS AL PERSONAL DEL LABORATORIO 
AUDITADO 

 
Para efectos de este informe de auditoría técnica externa, una no 
conformidad debe entenderse como el incumplimiento de uno o más 
requisitos especificados en los documentos del contrato o respecto a una 
práctica confiable de ingeniería en laboratorio. Los requisitos especificados 
se establecen en el cartel de licitación y en las normas de ensayo. 
Del cartel de licitación aplicable, se auditó del tomo 1, la sección 5 
“Condiciones específicas”, apartados 2.15 y 2.16 y de la sección 6 
“Especificaciones Especiales”, el apartado 4 “Control y verificación de la 
calidad”. 
Para auditar los ensayos, se utilizaron las normas AASHTO mencionadas en 
el punto 2 de este informe. 
 

3.2.1 No conformidades relacionadas con el cartel de licitación (LPCO-14-
2001) en el laboratorio de la planta CONANSA en Calle Blancos 
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A continuación se presentan las no conformidades detectadas durante el 
desarrollo de la auditoría, según los requisitos del cartel de licitación. 
 
 
Tomo I, sección 6 “Especificaciones Especiales”, apartado 4.1   

 
No conformidad 1: El programa de revisión y calibración de equipos del  
laboratorio carece de la identificación que permita individualizar, sin 
confusión, cada uno de los equipos incluidos en el programa mencionado. 
El cartel de licitación especifica que dicho programa debe incluir el 
nombre del equipo (con su identificación). La adecuada identificación de 
los mismos permite relacionar los registros de calibración y revisión, con 
sus respectivos equipos en forma inequívoca.  
No conformidad 2: El laboratorio  no cuenta con el programa de revisión 
y  calibración de equipos requerido antes de que la Administración realice 
la aprobación del laboratorio para su funcionamiento (24 de setiembre de 
2002, según oficio DCV-2319-2002). El programa presentado, tiene fecha 
del 24 de octubre de 2002, según oficio INF: 502-2002. Por lo tanto, el 
laboratorio empezó a trabajar sin este documento, en contra de los 
procedimientos establecidos en el contrato de obra pública donde brinda 
servicio. 
No conformidad 3: No se puede asegurar que el laboratorio cumple de 
forma regular con el  programa de revisión y calibración de equipos, ya 
que los registros de comprobaciones y certificados de calibración de 
equipos corresponden a unos pocos días antes de la realización de esta 
auditoría técnica y el proyecto tiene orden de inicio del 2 de setiembre de 
2002. El laboratorio cuenta con el aval de parte de la Administración para 
funcionar con fecha 24 de setiembre de 2002, según oficio DCV-2319-
2002.  
El cumplir con un programa de este tipo aseguraría al laboratorio que sus 
equipos de medición se encuentran en condiciones óptimas de 
funcionamiento y sería una herramienta de alerta para los responsables 
en caso de que el equipo presente fallas. Estas fallas podrían alteran los 
resultados de los ensayos que se realizan. 

No conformidad 4: El laboratorio no cumple el plazo máximo de 2 días     
naturales para determinar la compactación de la construcción de 
pavimentos asfálticos en el sitio, tal como se define claramente en el 
cartel de licitación.  Esta es una no conformidad que aplica más 
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directamente al contratista que realiza el trabajo de colocación y que debe 
solicitar la comprobación de la compactación de mezcla a este 
laboratorio. 

   
 
 
Tomo I, Sección 6 “Especificaciones Especiales”, apartado 4.2.2.2   

No conformidad 5: El laboratorio no cuenta con muelas Lottman para 
falla a la tensión diametral, ni agitador mecánico para la realización de la 
prueba de  determinación de la gravedad específica máxima teórica ni el 
equipo para los ensayos de estabilidad y flujo, lo cual incumple con el 
equipo mínimo de laboratorio de planta especificado en el cartel de 
licitación. Sin embargo, en el oficio DCV-2319-2002 presentado por el 
consultor de calidad del laboratorio, cuya copia se adjunta en la sección 
de anexos, la Administración brindó un plazo de tiempo adicional para 
cumplir con los equipos mencionados.  
Además, fue entregada copia del oficio DCV-2739-2002,  donde consta 
que la Administración concedió permiso para la realización de las pruebas 
de estabilidad y flujo en el laboratorio de la Planta COMESA, ubicada 
contiguo al Río Chirripó en la ruta hacia Río Frío, mientras se completa el 
equipo del laboratorio de CONANSA. Este tipo de permisos especiales 
son inconvenientes porque permiten excepciones en contra de lo 
establecido en el contrato y permiten diferencias de trato respecto a otros 
laboratorios que sí han cumplido sus compromisos contractuales. 
Solamente deberían emitirse este tipo de permisos en casos 
excepcionales de fuerza mayor. 
No conformidad 6: La balanza utilizada para la prueba de determinación 
de la gravedad específica máxima teórica tiene una precisión de ±1 
gramo. El cartel de licitación indica que se deben utilizar balanzas con 
una precisión de ± 0.05.   La falta de precisión suficiente en la balanza de 
pesaje incide en posibles errores en los resultados de los ensayos, por lo 
tanto los resultados no son confiables. 
 
Tomo I, Sección 6 “Especificaciones Especiales”, apartado 4.2.2.6 
No conformidad 7: El laboratorio no tiene una bitácora de registro de 
entrada  de muestras, en donde se deben anotar todas las 
identificaciones de las  muestras que ingresan al laboratorio, tanto de 
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mezcla asfáltica, como ligante asfáltico o agregados pétreos, 
incumpliendo lo establecido en el cartel de licitación. Esto no permite 
mantener un adecuado control respecto al ingreso, ensayo y reporte de 
las muestras que ingresan al laboratorio.  Además, según indica el mismo 
cartel de contratación, el no registrar las muestras en bitácora anula su 
validez para que sirvan de soporte para el control y pago de los 
materiales. 
No conformidad 8: Los registros de entrada de muestras a este 
laboratorio no se llevan en una bitácora foliada. Estos registros se 
manejan en hojas sueltas, lo que resulta inconveniente y contrario a lo 
establecido en el cartel por el inminente riesgo de que se extravíen estas 
hojas de registro.  Además el cartel advierte que no son aceptables los 
resultados de ensayos que no estén debidamente registrados en 
bitácoras. 
No conformidad 9: La revisión y calibración de equipos no es registrada 
en bitácoras foliadas. El cartel de licitación exige que el registro de estas 
actividades se realice en una bitácora foliada para efectos de llevar un 
adecuado control de la calibración y/o comprobación de los equipos. 
Además, el utilizar la bitácora foliada demuestra el satisfactorio 
cumplimiento de las actividades programadas para calibrar los equipos de 
laboratorio.  Los equipos descalibrados afectan los resultados de los 
ensayos. 

 
3.2.2 No conformidades de acuerdo con las normas de ensayo 

A continuación se presentan las no conformidades detectadas durante el 
desarrollo de la auditoría, contra los procedimientos establecidos en las 
normas de ensayo aplicables: cuarteo de muestras de agregado para 
ensayo (aplica para mezcla asfáltica) (AASHTO T-248), determinación de 
la gravedad específica máxima teórica (AASHTO T-209) y moldeo de 
especímenes Marshall (AASHTO T-245). Estos ensayos se establecen en 
la normativa vigente en Costa Rica.  

 
Norma ASTM 2041 / AASHTO T-209 APARTADO 6.2 
No conformidad 10: La balanza utilizada en el ensayo para la 
determinación de la gravedad específica máxima teórica tiene una 
precisión de 1,0 g, en contraposición con la norma del ensayo que 
especifica una precisión de 0,1 g. El utilizar una balanza con una 
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precisión menor a la requerida por la norma de ensayo no asegura la 
obtención de resultados confiables y técnicamente válidos.  

 
Norma ASTM 2041 / AASHTO T-209 APARTADO 6.6 
No conformidad 11: Los dos termómetros de líquido en vidrio (mercurio) 
utilizados para los diferentes ensayos que se realizan en este laboratorio 
no se encuentran calibrados.  Lo anterior incumple la norma de ensayo 
para la determinación de la gravedad específica máxima teórica para 
mezclas bituminosas, en donde se dice que se deben utilizar termómetros 
de líquido en vidrio calibrados. El utilizar termómetros que no han sido 
calibrados o revisados, no asegura mediciones de temperatura confiables 
que conduzcan a resultados técnicamente válidos.  Debe recordarse que 
las propiedades de las mezclas y asfaltos cambian con la temperatura a 
la cual se desarrolla el ensayo, y por lo tanto, si los termómetros no están 
calibrados existe mucha inseguridad en el ensayo y en los resultados 
obtenidos. 

 
Norma AASHTO T-209 APARTADO 9.2  

No conformidad 12: En el ensayo para la determinación de la gravedad 
específica máxima teórica, la muestra de mezcla asfáltica a ser ensayada 
no se secó hasta peso constante en un horno a temperatura de 105 ± 
5ºC, tal y como se especifica en la norma de ensayo para mezclas que no 
han sido preparadas en laboratorio con agregados secos al horno. El no 
realizar este secado hace perder validez y confiabilidad del resultado y no 
es útil para controlar las mezclas producidas. 

 
 

Norma AASHTO T-209 APARTADO 9.5 
No conformidad 13: En el equipo utilizado para la determinación de la 
gravedad específica máxima teórica, se observó que no hay una válvula 
de alivio enlazada al tren de vacío, que permita incrementar la presión 
gradualmente. Debido a lo anterior, al finalizar la etapa de aplicación de 
vacío, el técnico retiró el tapón del erlenmeyer sin controlar el incremento 
de la presión a una tasa que no excediera 8 kPa/s, como lo especifica la 
norma de ensayo. 
El permitir el incremento de la presión sin control puede producir que 
ingresen burbujas de aire a la muestra de ensayo, afectando el volumen 
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final de agua en la muestra, y por lo tanto, el peso de la misma, con lo 
cual se corre el riesgo de perder precisión en los resultados, y por lo 
tanto, no son confiables. 

 
 
3.3 OBSERVACIONES 
 

A continuación se presentan aspectos que no se consideran como no 
conformidades, pero que su atención puede contribuir con la mejora del 
sistema de calidad del laboratorio.  
Observación 1: Los registros disponibles de comprobaciones de equipos no 
hacen mención al procedimiento seguido para la realización de esta 
comprobación, ni a las características de los equipos utilizados como 
referencia de comparación para realizar este trabajo. 
Observación 2: A pesar de que se presentaron las evidencias (currículum y 
títulos respectivos) de que el técnico de laboratorio ha recibido capacitación 
para realizar ensayos, la información contenida en el currículum del técnico 
no corresponde con la realidad, pues en su experiencia laboral se 
consignaban cargos que no ha desempeñado, por ejemplo Director General 
de Planificación del MOPT.  
Observación 3: Durante el proceso de cuarteo para la preparación de 
muestras de la mezcla asfáltica, se observó que el material fino que queda 
adherido en el dispositivo utilizado para mezclar, homogenizar y dividir la 
muestra, al ser removido se deposita el material en una misma sección de la 
mezcla ya extendida y dividida, lo que afecta la homogeneidad de la muestra 
a ser ensayada y por consiguiente, se podrían obtener resultados que no 
reflejan las características reales de composición de la mezcla. 
Observación 4: Durante el proceso de la compactación de la mezcla 
asfáltica para especímenes Marshall, no se observó que se controlara la 
temperatura de la plantilla eléctrica que se utiliza para calentar el mazo. El 
mazo a diferente temperatura de la especificada por la norma puede alterar 
los resultados de los ensayos. 

 Observación 5: El tamaño de las aberturas del cuarteador mecánico 
utilizado no es el adecuado para el tamaño máximo de agregado que se 
estaba usando en la producción de mezcla asfáltica (19,1 mm según diseño 
de mezcla), pues se observó que varias partículas se quedaron trabadas en 
ellas, y el técnico debió removerlas a mano para depositarlas directamente 
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en las bandejas.  Esto último afecta la aleatoriedad del proceso de división de 
la muestra. 

      Observación 6: El técnico encargado de realizar los ensayos mezclaba el 
agua con el mismo termómetro de vidrio que usaba para medir la 
temperatura, lo que puede conducir a daños físicos en dicho instrumento de 
medición y a obtener registros de temperaturas que no necesariamente 
reflejen la realidad del proceso de medición.  Una buena práctica de 
laboratorio debe ser que los termómetros se utilicen para medir temperatura, 
nunca para mezclar sustancias. 

  

 

4.  SECCIÓN 2 
 

4.1 RESUMEN 
 
LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD, PROYECTO ACCESOS AL 
TEMPISQUE 
 
LABORATORIO AUDITADO:                Ing. Oscar Julio Méndez Ensayos 
                                                                    y Control de Calidad 
 
UBICACIÓN: Proyecto Accesos al Tempisque, 

Quebrada Honda, Guanacaste 
 

CONSULTOR DE CALIDAD:                     Ing. Oscar Julio Méndez 
 
LICITACIÓN:                                              LPCO-057-2001, Mejoramiento de 

Accesos al Puente Río Tempisque 
  
ADJUDICADA A:             Constructora  Sánchez Carvajal 
 
AUDITORES TÉCNICOS DEL  
LANAMME:                         Ing. Humberto Tioli, Coordinador 
       Ing. José Pablo Sibaja, Auditor 
       Srta. Patricia Murillo, Auditora 
       Ing. Víctor Cervantes, Auditor 
 
FECHA DE INICIO DE LA AUDITORÍA:    9 de diciembre de 2002 
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PARTICIPANTES EN ESTA AUDITORÍA TÉCNICA EXTERNA: Ings. 
Humberto Tioli, José Pablo Sibaja, Víctor Cervantes y la Srta. Patricia Murillo  
por el LANAMME. Sr. Lorenzo Jirón, Sr. Juan Carlos Núñez, Sr. Juan Carlos 
Pérez y el Sr. Benjamín Calderón por parte de Ing. Oscar Julio Méndez 
Ensayos y Control de Calidad.  
 
PROCEDIMIENTO UTILIZADO EN LA AUDITORÍA: Como seguimiento a la 
nota INF. Nº 505-2002 enviada por el Ing. Oscar Julio Méndez el pasado 29 
de octubre, se realizó una visita al laboratorio de control de calidad del 
proyecto de Mejoramiento de los Accesos al Puente sobre el Río Tempisque, 
ubicado en Quebrada Honda, Guanacaste. Previo a esta auditoría, el viernes 
6 de diciembre se le comunica al Ing. Oscar Julio Méndez la fecha de la 
visita. El 9 de diciembre se visitaron las instalaciones de este laboratorio para 
auditar respecto a los requisitos del cartel de licitación, en lo referente al 
control y verificación de la calidad, incluyendo equipos y documentación. Al 
momento de la visita, las operaciones del laboratorio se enfocaban 
solamente en ensayos en materiales granulares utilizados en el proyecto, 
pues aún no se está produciendo mezcla asfáltica, ya que la planta asfáltica 
se encuentra en fase de prueba y ajuste y se dio una suspensión parcial de 
obras en este proyecto.  
 
El proyecto de Mejoramiento de los Accesos al Puente Río Tempisque 
consiste de la recuperación y mezclado de material existente para conformar 
una sub-base mejorada con cemento, la construcción de un relleno granular 
con muros de gaviones, la colocación de alcantarillas de acero cubierto con 
plástico, la construcción de una base estabilizada con cemento y la 
colocación de una carpeta asfáltica en un tramo de 11.8 km de longitud.  El 
control de calidad debe cubrir todos los materiales a colocar en estas obras. 

 
4.2 NO CONFORMIDADES DETECTADAS DURANTE LA REVISIÓN DE  

DOCUMENTOS Y ENTREVISTAS AL PERSONAL DEL LABORATORIO 
AUDITADO 

 
Para efectos de este informe de auditoría técnica externa, una no 
conformidad debe entenderse como el incumplimiento de uno o más 
requisitos especificados o de una buena práctica de laboratorio. Los 
requisitos especificados se establecen en el cartel de licitación y en las 
normas de ensayo y otros documentos de prevalencia.  
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Del cartel de licitación LPCO-57-2001, se auditó del tomo 1, la sección 2 
“Requisitos”, apartados 6.8 “Programa de Control de la Calidad” y del tomo II, 
Disposición AD-02-2000, apartado 3.4 “Laboratorio del Consultor de Calidad” 
y la disposición MN-02-2000, apartado 4 “Autocontrol de calidad que debe 
cumplir el contratista”.  
Vale la pena destacar que el cartel de la licitación de este proyecto difiere en 
cuanto a requisitos para los laboratorios de control respecto al cartel de 
conservación vial que fue analizado en la sección 1 de este informe. En 
términos generales, el cartel de obras por contrato no indica una lista mínima 
de equipos de laboratorio que deben estar disponibles ni contiene un modelo 
de pago en función de la calidad, mientras que en conservación vial sí se 
especifica esta lista mínima de equipo y se incluye un modelo de pago en 
función de la calidad para la mezcla asfáltica. 
 
 

4.2.1 No conformidades de acuerdo con el cartel de licitación LPCO-057-   
2001, en el laboratorio ubicado en Quebrada Honda, Guanacaste 

     
Tomo I, Sección 2 “Requisitos”, apartado 6.8.3. 
No conformidad 1:  El laboratorio no presentó evidencia documental o 
registros de que el proceso de muestreo es realizado por personal del 
laboratorio de control de calidad designado por el Contratista, ni en 
presencia del representante de la Administración, lo que no permite 
verificar que el personal que ejecuta esta labor aplique lo que se 
establece en el cartel. La toma de muestras debe realizarse con 
procedimientos normalizados y debidamente registrada para que exista 
certeza de cómo, cuándo y quién la toma. De no hacerse así, la muestra 
sería mal tomada y los resultados obtenidos no son válidos para el control 
de calidad. 

 
Tomo I, Sección 2 “Requisitos”, apartado 6.8.3 / disposición MN-02-
2000, sección 4.3.1 “Toma de muestras” 
No conformidad 2:  El laboratorio no cuenta con una bitácora de 
muestreo en la que anoten todos los datos referentes a cada muestra 
extraída. Lo anterior incumple con lo especificado en el cartel y no 
garantiza la integridad ni la trazabilidad de la información relacionada con 
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el muestreo y los resultados, desde la toma de muestras, hasta la entrada 
a laboratorio, el ensayo, los cálculos y el reporte de los resultados de las 
muestras analizadas.   
 
Tomo II, disposición AD-02-2000, apartado 3.4.1  
No conformidad 3: El laboratorio no cuenta con una bitácora de registro 
de calibración y revisión de equipos, en donde se anote todo lo referente 
a estas actividades. El cartel de licitación exige que el registro de estas 
actividades se realice en una bitácora para efectos de corroborar que la 
información referente a la calibración y/o comprobación de equipos sea 
periódica y actualizada. El utilizar la bitácora facilita demostrar el 
satisfactorio cumplimiento de las actividades programadas y evita la 
posibilidad de errores del proceso de ensayo. 

 
No conformidad 4: No hay evidencia documentada o registro que 
respalde que el equipo se encuentre en perfecto estado de 
funcionamiento  (apartado 3.4.1), pues no tenían disponibles registros de 
revisiones, calibraciones y mantenimiento de los mismos.  Los equipos sin 
calibración periódica afectan negativamente los resultados de laboratorio 
y los hacen no válidos. 

 
Tomo II, disposición MN-02-2000, apartado 4.3.3 
No conformidad 5: No se cuenta con bitácora de laboratorio para la toma 
de datos de los ensayos, lo cual no cumple con lo estipulado en el cartel 
de licitación.  Los datos de los ensayos se registran en hojas sueltas 
diseñadas para tal fin. El no utilizar este tipo de bitácoras foliadas puede 
ocasionar el extravío de estos registros (que se manejan en hojas sueltas) 
y esto imposibilitaría que se obtengan resultados confiables y válidos. 
Tampoco se pueden detectar errores ni revisar los cálculos del ensayo, lo 
cual los hace poco confiables. 
 
 

4.3 OBSERVACIONES 
 

A continuación se presentan aspectos que no se consideran como no 
conformidades, pero que su atención puede contribuir con la mejora del 
sistema de calidad del laboratorio.  
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 Observación 1: El laboratorio debe procurar que los datos y resultados de 
los ensayos que se practican en las instalaciones de Quebrada Honda, 
Guanacaste, sean escritos en tinta indeleble para evitar la pérdida de datos 
que pueden ser necesarios para su posterior uso o referencia. Los registros 
observados estaban escritos a lápiz, lo cual hace desconfiar de ellos por su 
posible alteración. 

 Observación 2: Las mallas presentadas por el laboratorio (malla 200 
diámetro de 8” y malla 4 diámetro de 18”), presentaban evidencias de 
deterioro visible que pueden invalidar los resultados de los ensayos de 
control granulométrico. 

 Observación 3:  Las prácticas de almacenamiento y las condiciones de 
seguridad en las que se mantiene el densímetro nuclear con el que cuenta el 
laboratorio, no permiten asegurar la protección de sus usuarios contra 
radiaciones ionizantes o el uso inapropiado por terceras personas. El manejo 
y almacenamiento de equipos de radiación nuclear debe ser cuidadoso y 
está regulado por leyes especiales que son de acatamiento obligatorio. 
Observación 4:  Se detectó que uno de los contrapesos de las balanzas 
mecánicas se estaba utilizando como pisapapeles. Estos contrapesos deben 
mantenerse con todo el cuidado del caso, pues son parte de un instrumento 
de medición y su deterioro afecta directamente la calidad de los resultados 
de los ensayos en donde participa ese equipo. Esta práctica no es adecuada 
como procedimiento de laboratorio. 
Observación 5:  No se detectó la existencia de botiquín de emergencias ni 
se utilizan equipos completos de seguridad para el personal del laboratorio, 
lo cual incumple los reglamentos de seguridad e higiene en el trabajo y 
reglamento de seguridad en construcciones vigente para Costa Rica. 
Observación 6:  El Ing. Oscar Méndez, Consultor de Calidad para el 
proyecto en mención, había indicado mediante nota INF. No 505-2002, con 
fecha del 29 de octubre del 2002, que las instalaciones del laboratorio de 
control de calidad, no estaba debidamente listo para ser auditado.  Sin 
embargo llama la atención que este proyecto tenía orden de inicio desde 
Julio 2002 y el laboratorio ya había desarrollado varias labores de control de 
calidad tal como lo declara el Ing.  Méndez en su nota, señalando que  “...el  
nivel de gestión de calidad realizado a la fecha se efectúo únicamente en 
control de calidad en materiales de préstamo para ampliaciones, para 
fundaciones de alcantarillas corrugadas y para el préstamo de aproximación 
al puente, también se realizó valoración de la densidad de la subbase 
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existente a la cual se le adicionaron 25 kilos de cemento por métro cúbico, y 
control de concreto masivo para cabezales”. 
Continúa el Ing. Méndez afirmando “Por lo que para poder realizar la 
auditoría en el laboratorio de la planta Sánchez Carvajal de acuerdo a 
estimaciones y de ser aprobada la orden correspondiente se estaría iniciando 
la instalación y adecuación del laboratorio en una fecha todavía no definida e 
incluso posterior a la colocación de la capa de base a colocar de acuerdo lo 
que indique la administración, lo cual le informaría oportunamente para 
reprogramar la auditoría a dicho laboratorio.” 
Es importante señalar que el control de calidad establecido en el cartel de 
licitación aplicable, no va señalado únicamente al control de la capa de base 
a colocar, sino al control integral de la calidad de los materiales y del proceso 
constructivo, por lo que es deber del consultor de calidad ofrecido por el 
contratista adjudicado  desde el momento en que el laboratorio de control de 
calidad inicia su operación, contar con los equipos de ensayo debidamente 
calibrados y en condiciones óptimas de funcionamiento, para garantizar que 
los resultados de los ensayos que se realicen con estos equipos sean 
técnicamente válidos. 
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5. CONCLUSIONES / RECOMENDACIONES 
 
Después de realizar la auditoría técnica externa al laboratorio de planta de 
CONANSA, ubicada en Calle Blancos, y al laboratorio de campo ubicado en 
Quebrada Honda, Guanacaste, ambos a cargo de Ing. Oscar Julio Méndez 
Ensayos y Control de Calidad, con base en los requisitos de los carteles de 
licitación, se concluye lo siguiente: 
 
1. Estos laboratorios incumplen varios requisitos del cartel y de la buena 

ejecución de los tres ensayos que se auditaron en esta oportunidad, por 
tanto no reúnen todos los requisitos para su funcionamiento aceptable ni 
para entregar resultados confiables (sin embargo no se entiende por qué 
han recibido inspección del CONAVI y autorización para funcionar). Es 
necesario que se corrijan todas las no conformidades y se implemente un 
sistema de calidad basado en la norma INTE ISO 17025, para que los 
ensayos de control tengan suficiente confiabilidad y sean verdaderamente 
útiles para garantizar las inversiones en obras. 

2. La Administración debe hacer cumplir los requisitos que los contratos 
establecen a los laboratorios de control de calidad, para que estas 
empresas realicen un control de calidad confiable y tengan capacidad de 
garantizar las inversiones públicas que se realizan en obras viales nuevas 
o en su conservación. 

3. La Administración no debe permitir los servicios del laboratorio a los 
proyectos si antes no se ha cumplido a satisfacción la inspección previa 
que debe hacerse al laboratorio, incluyendo la totalidad del equipo mínimo 
de laboratorio de planta que indica el cartel, para que se le dé el visto 
bueno para brindar servicios al proyecto (Cartel LPCO-14-2001). 

4. La Administración debe utilizar iguales criterios o exigencias a todos los 
laboratorios de control del sector vial y no permitir excepciones en las 
exigencias contractuales. No existen justificaciones técnicas que permitan 
entender por qué la Administración exige una lista mínima de equipos de 
laboratorio en los carteles de conservación vial y no lo hace en forma 
similar para los carteles de las obras por contrato.  Ambos tipos de obras 
se financian con recursos públicos y ambos requieren de calidad 
asegurada para que las inversiones alcancen el nivel de rentabilidad y 
servicio requeridos por el país. 

5. El laboratorio debe implementar el uso de las bitácoras de muestreo, las 
bitácoras de entrada de muestras al laboratorio, la bitácora de registro de 
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verificación y calibración de equipos y la bitácora de registro de ensayos 
realizados, tal y como se establece en los carteles de licitación. 

6. El laboratorio debe cumplir con todos los documentos que se especifican 
en los carteles de licitación aplicables y mantenerlos en los sitios de 
trabajo, para respaldar y demostrar sus labores cuando se les solicite.  

7. El laboratorio a cargo de Ing. Oscar Julio Méndez, Ensayos y Control de 
Calidad debe cumplir con el plan de mantenimiento y calibración de los 
equipos, llevarlo a la práctica y demostrarlo con registros completos y 
confiables. 

8. El laboratorio a cargo de Ing. Oscar Julio Méndez Ensayos y Control de 
Calidad no ha iniciado el proceso de implementación de un sistema de 
aseguramiento de la calidad, basado en la norma INTE ISO/IEC 
17025:2000, con miras a acreditarlo conforme a lo que estipula la ley 
8279 del Sistema Nacional para la Calidad. 
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ANEXO 1 
DIAGNÓSTICO DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS 

DE LA NORMA INTE ISO/IEC 17025:2000 
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DIAGNÓSTICO DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS DE LA NORMA INTE 
ISO/IEC 17025:2000 
 
Requisitos de gestión 
En el laboratorio a cargo de Ing. Oscar Julio Méndez Ensayos y Control de 
Calidad no se han documentado en su totalidad los procedimientos de gestión 
de la calidad, por lo que no se puede asegurar que el laboratorio cumple los 
requisitos de gestión de la calidad de la norma INTE ISO/IEC 17025:2000.  
 
Requisitos técnicos 
El laboratorio a cargo de Ing. Oscar Julio Méndez Ensayos y Control de Calidad, 
no cuenta con documentación técnica en su totalidad que permita evaluar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos de la norma INTE ISO/IEC 17025:2000. 
Por lo tanto, no se puede asegurar que el laboratorio cumpla con estos requisitos 
de la norma anteriormente citada.   
 
Comentarios 
Durante la visita a este laboratorio se intentó evaluar el cumplimiento de la 
norma INTE ISO/IEC 17025:2000,  pero de acuerdo con lo conversado con el 
Ing. Oscar Julio Méndez, en este momento sólo ha realizado una autoevaluación 
preliminar con una lista de comprobación que él mismo consiguió.  
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ANEXO 2 
 

FOTOGRAFÍAS TOMADAS DURANTE LAS VISITAS AL 
LABORATORIO AUDITADO
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Fotos del frente y zona de cuarteo y moldeo de mezcla asfáltica del 
laboratorio de control de calidad a cargo del Ing. Oscar Julio Méndez, en 

la planta CONANSA en Calle Blancos. 
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Foto de zona ubicación de balanzas y otros equipos de medición del 
laboratorio de control de calidad a cargo del Ing. Oscar Julio Méndez, en 

la planta CONANSA en Calle Blancos. 
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Fotos de la fachada y zona de ensayos del laboratorio a cargo del Ing. 
Oscar Julio Méndez Ensayos y Control de Calidad en Quebrada Honda, 

Guanacaste.  
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Foto zona de ensayos del laboratorio a cargo del Ing. Oscar Julio 
Méndez Ensayos y Control de Calidad en Quebrada Honda, Guanacaste  
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ANEXO 3 
 

COPIAS DE LOS DOCUMENTOS RECOLECTADOS 
DURANTE LAS VISITAS DE AUDITORÍA TÉCNICA 

EXTERNA
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ANEXO 4 
 

Carta de réplica a no conformidades de parte del Ing.  
Oscar Julio Méndez
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ANEXO 5 
 

Respuesta a réplica del Ing. Oscar Julio Méndez 
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INTRODUCCIÓN 
 
Este documento presenta el análisis del equipo de auditoría técnica de 
laboratorios de ensayo del Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos 
Estructurales (LANAMME) de la Universidad de Costa Rica, relacionada con 
cada una de las observaciones planteadas por el Ing. Oscar Julio Méndez en 
relación con su derecho de respuesta sobre las no conformidades y 
observaciones contenidas en el informe de auditoría técnica número LM-PI-PV-
AT-24-02 con fecha noviembre 2002, que correspondan al proceso de auditoría 
a los proyectos adjudicados en las licitaciones LPCO-14-2001 y LPCO-057-
2001, a saber, Conservación vial de Alajuela y Heredia y Mejoramiento de 
Accesos al Puente Río Tempisque, respectivamente. 
 
Las observaciones (Los comentarios de análisis) que se adjuntan se han 
ordenado de acuerdo al orden de no conformidades y observaciones pre-
establecidas en el informe LM-PI-PV-AT-24-02.  A continuación el detalle de las 
mismas. 

 

NO CONFORMIDADES DE LA SECCIÓN I 
 
1. Se mantiene la no conformidad descrita en el informe ya que es necesario 

que cada equipo instalado y en operación dentro del laboratorio tenga una 
identificación que permita individualizarlo de los demás, para asegurar que 
dentro del control que debe ser declarado a la administración se indique 
claramente con cuales equipos cuenta ese laboratorio en particular y evitar 
su traslado luego de la aceptación por parte de la Administración.  Por otro 
lado, dentro del esquema de control de calidad, es usual encontrar equipos 
utilizados por un consultor de calidad que poseen la misma marca y son del 
mismo modelo, careciendo de identificaciones o marcas tales como número 
de serie, entre otros, que permiten darle seguimiento y control a los 
certificados de calibración o comprobación y que estos correspondan al 
equipo reportado por el laboratorio y no a equipos inexistentes o ubicados en 
otras instalaciones.   

 
Si se analiza el documento presentado como prueba de la no conformidad 
planteada, documento identificado en el oficio INF.502-2002, de fecha 24 de 
octubre de 2002, dirigido al Ing. Oscar Sánchez, y que se adjunta dentro del 
informe de auditoría entregado, es claro ver que para todos los equipos 
incluidos dentro del programa de calibración, se hace referencia genérica (Ej. 
Balanzas, termómetros, termocúplas, entre otros)  y no se individualiza, ya 
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que no se incluyen marca, modelo, números de serie, código de certificado 
calibración, procedencia, ubicación  u otra codificación.  
 
Por otro lado en el programa presentado no se indica lo anterior y deja en 
duda que el orden o cronograma establecido para la calibración, 
comprobación, verificación o mantenimiento del equipo, permita que las 
operaciones normales o rutinarias del laboratorio se efectúen sin interrupción 
cuando coincidan las actividades de calibración o mantenimiento de equipo 
con los periodos de control de calidad de la mezcla asfáltica. 
 

2. Si bien es cierto que el laboratorio comenzó sus operaciones con el aval de la 
administración, a pesar de que no contaba con las condiciones óptimas de 
funcionamiento, calibración y operación para garantizar resultados con un 
alto grado de confianza técnica, también es cierto que es responsabilidad del 
consultor de calidad cumplir las disposiciones contractuales en el tiempo y 
forma que es requerido por las especificaciones del cartel de licitación y los 
documentos de prevalencia, que son aceptadas tanto por el contratista del 
proyecto como por el consultor de calidad al ofrecer sus servicios al Estado 
costarricense y firmar los documentos contractuales, con los cuales asumen 
la responsabilidad de llevar a cabo el desarrollo de los proyectos LPCO-14-
2001 y LPCO-057-2001 que les han sido adjudicados y las actividades 
conexas a éstos a partir del otorgamiento de la orden de inicio.  Se mantiene 
la no conformidad. 

 
3. Desde el momento en que el laboratorio de control de calidad inicia su 

operación debe contar con los equipos de ensayo debidamente calibrados y 
en condiciones óptimas de funcionamiento, para garantizar que los 
resultados de los ensayos que se realicen con estos equipos sean 
técnicamente válidos. 

 
Por lo tanto se mantiene la no conformidad indicada en el informe, debido a 
que desde la orden de inicio del proyecto por parte de la Administración dada 
el día 2 de setiembre del 2002, no se encontró evidencia, durante las 
diferentes visitas de auditoría, de ninguna actividad de calibración o 
verificación de los equipos de laboratorio desde el día de la orden de inicio 
hasta la fecha en que se presentó el programa de mantenimiento y 
calibración (24 de octubre de 2002, nota del contratista INF-502-2002), por lo 
que, no se puede asegurar que durante los más de cincuenta días 
trascurridos se hayan realizado actividades de verificación o control de estos 
equipos, ya que no se han anotado aspectos relacionados con este tema en 



 
 

LM-PI-PV-AT-24-02 
 

 

 64

los registros con que cuenta el consultor de calidad, hasta días antes de la 
visita del equipo auditor.  

 
Debido a que el proceso de auditoría aún no ha finalizado, ya que los 
proyectos no han concluido, en futuras visitas de fiscalización de las 
operaciones de los laboratorio a los que se refiere el informe  LM-PI-PV-AT-
24-02, se verificará lo afirmado por el Ing. Méndez. 

 
 

4.  Se mantiene la no conformidad. 
 
5. Se mantiene la no conformidad, sin embargo, debido a que el proceso de 

auditoría aún no ha finalizado, ya que los proyectos no han concluido, en 
futuras visitas de fiscalización de las operaciones de los laboratorio a los que 
se refiere el informe  LM-PI-PV-AT-24-02, se verificará lo afirmado por el Ing. 
Méndez. 

6. Se mantiene la no conformidad, ya que según se establece contractualmente, 
el consultor de calidad se compromete a disponer en su laboratorio de planta 
una balanza tal y como se especifica en los carteles aplicables.  Por otro 
lado, la presentación de resultados con tres decimales no indica 
necesariamente que estos hayan sido obtenidos por un método analítico 
confiable, máxime cuando se utilicen equipos que no permitan la obtención 
de datos con la exactitud, incertidumbre y precisión requerida por las normas 
internacionales de ensayo. 

7. Se mantiene la no conformidad, ya que a pesar de que se mantienen en las 
instalaciones del laboratorio bitácoras donde se registran los datos sobre el 
ingreso de muestras, éstas son de la Administración, tal y como es 
observado por el Ing. Méndez. Sin embargo el cartel de licitación aplicable es 
claro en su sección VI, apartado 4.2.2.6, sub apartado c, que el laboratorio 
debe tener, y no la Administración, una bitácora de registro de entrada de 
muestras.  En este apartado textualmente se indica “... se registrarán todas 
las muestras que ingresen al laboratorio, tanto de mezcla asfáltica, de 
cemento asfáltico, como de agregados pétreos, con la identificación de la 
muestra en las bitácoras de muestreo en planta y campo.”. De hecho el cartel 
es aún más explícito al indicar “...El no registrar ensayos en las bitácoras, 
invalida los ensayos que se reporten.”  
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8. Se mantiene la no conformidad ya que el cartel indica textualmente en su 
sección VI, apartado 4.2.2.6, sub apartado c, “Bitácora de registro de entrada:   
corresponde a un libro foliado....”. 

9. Se mantiene la no conformidad, sin embargo debido a que el proceso de 
auditoría aún no ha finalizado, ya que los proyectos no han concluido, en 
futuras visitas de fiscalización de las operaciones de los laboratorio a los que 
se refiere el informe  LM-PI-PV-AT-24-02, se verificará lo afirmado por el Ing. 
Méndez. 

10. Se acepta la observación del Ing. Méndez en cuanto a que a no puede 
afirmarse categóricamente que no contar con una balanza de una precisión 
determinada puedan o no verse afectados los pavimentos, sin embargo el 
requisito de utilizar una balanza con una precisión de 0,1 g, está basado en 
un requerimiento técnico de la normativa internacional de ensayo (ASTM 
2041/ AASHTO-T209, apartado 6.2), por lo que al no contar con este equipo 
el laboratorio auditado, se mantiene la no conformidad.   

11. Al momento de realizar la auditoría sobre el proceso de ejecución del ensayo 
de gravedad específica máxima teórica, el técnico que ejecutó la prueba 
utilizó para realizar la medición de temperatura un termómetro de inmersión 
parcial de mercurio (termómetro genérico con escala de -20ºC-110ºC, con 
una división de escala de 1ºC), tal y como queda especificado en el informe; 
por lo tanto se mantiene la no conformidad. 

12. Se mantiene la no conformidad, ya que la normativa internacional de ensayo 
aplicable, ASTM D2041, en el apartado 9.2 de la sección 9, “Procedimiento” , 
se indica el proceso que debe realizarse para la obtención del peso constante 
de la muestra a analizar, este proceso no fue practicado por el técnico de 
laboratorio al momento de la auditoría. 

13. Se mantiene la no conformidad, sin embargo debido a que el proceso de 
auditoría aún no ha finalizado, ya que los proyectos no han concluido, en 
futuras visitas de fiscalización de las operaciones de los laboratorio a los que 
se refiere el informe  LM-PI-PV-AT-24-02, se verificará lo afirmado por el Ing. 
Méndez. 
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NO CONFORMIDADES SECCIÓN II 
 

1. Se mantiene la no conformidad, ya que al momento de la vista de auditoría el 
laboratorio no tenía en uso una bitácora de muestreo, tal y como es requerido 
en el cartel aplicable. 

2. Se mantiene la no conformidad, ya que al momento de la auditoría el 
laboratorio no tenía en uso una bitácora de muestreo, tal y como es requerido 
en el cartel aplicable, en el tomo I, sección II “Requisitos” apartado 6.8.3. 

3. Se mantiene la no conformidad, ya que el cartel aplicable indica que el 
laboratorio debe de tener una bitácora que registre las actividades 
desarrolladas con el control y mantenimiento del equipo del laboratorio.  Las 
buenas prácticas de laboratorio señalan que las bitácoras de uso rutinario  
deben permanecer en las instalaciones del laboratorio, con acceso irrestricto 
a los técnicos que laboran en éstas, para mantener los registros de las 
actividades realizadas a los equipos de forma actualizada, permitiendo 
asegurar y demostrar la validez técnica y analítica de los resultados que 
entrega el laboratorio.  

4. Se mantiene la no conformidad, ya que al momento de la visita de auditoría, 
los técnicos de este laboratorio declararon no tener evidencia documental 
sobre los procesos de mantenimiento y calibración de los equipos, tal y como 
es requerido en el cartel aplicable. 

5. Se mantiene la no conformidad, ya que al momento de la vista de auditoría el 
laboratorio no tenía en uso una bitácora de registro de resultados, tal y como 
es requerido en el cartel aplicable. 

 
 
 
 

 
 


























































